
COMISION PREVENTIVA CENTRAL 
DECRETO LEY N” 211, de 1973 8 ‘7 :) 

LEY ANT I MONOPOL I OS I: (I 9 
AGUSTINAS N” 853, PISO 12” / 

*’ f.,’ 

C.P.C. N” 

ANT. : Denuncia de don Guillermo 
Videla Vial y  otros, conlra 
Empresa de Servicios Toto- 
ralillo S.A., por abuso de 
posición monopóllca en et 
cobro de tarlfas eléctrlcas. 

b 

MAT. : Dictamen de la ComIsiÓn. 

I 

l.- Don Guillermo Vtdela Vial, doña Marla Inés Brücher Rodrfguez y  

otros, domiciliados para estos efectos en calle Arquilecto Larrafn N” 

5924, deparlamento 302, Vltacura, propietarios de parcelas en los loleos 

“Rocas de San Andr&s”, “Ensenada”, “Bahía Azul” y  “Cascabeles”, ubl- 

cadas en ta IV Región, denunciaron a la Empresa de Servlclos Totoratl- 

Ilo S.A., en adelante ESETO, por abuso de posición monopótlca en el 

cobro de tarifas eléctricas. 
” 

Expresan los denunciantes que adquirieron sus parcelas urbani- 

zadas con energla eléctrica y  agua potable de la Comunidad Agrfcola 

Fundo Totoralillo, formada por dor”la Ellsenda y  doña Elba Zepeda Jara, 

y  por don Guillermo Lorca Rtbeck. Los servicios de luz y  agua, Inclul- 

dos en el precio de compra, determinaron el valor comercial de tas 

iarcetas, ya que sin tales suministros habrían tenido un valor mucho 

más bajo y  su destino no podría haber sido residencial y  de descanso, 

como es en la actualidad. 

Al principio, la energía eléctrica era suministrada por la Co- 

munidad vendedora, cobrando mensualmente et consumo efectivo de cada 

parcela Indicado en el medidor respecfivo. 

Poslerlormente, la Comunidad formó una empresa elécfrtca que 

denomlnb “Enlpresa de Servicios Totoralillo S.A. ESETO”, con et mismo 

domicilio de la Comunidad, que adqulere ta energía eléctrica de la Ern- 

presa de Electricidad de Coquimbo “EMEC”, desde su estación Los Vllos, 

que es llevada por una línea instalada por la Comunidad y  dlslrlbulda 

a las dilerentes parcelas mediante una red de transformadores y  posta- 

ción instalada antes de la venta de las parcelas. 
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At formar ESETO, ta Comunidad pretendió que cada propietario 

firmara con ella un contrato de suministro de energía eléctrica, cuya 

copia acompaña. La mayorfa de los propietarios se negó a Firmar por- 

que ESETO no daba información clara sobre la nueva modalidad de fac- 

luración que se les quería imponer. No obstante, en la cláusula segun- 

da de dicho contrato, se establece que la tarifa pactada es la corres- 

pondiente a ET1 resldenclal. 

Agregan los denunclantes que las tarlfas cobradas por ESETO 

han sufrido continuas y  desmedidas alzas durante los años 1991 y  1992, 

en relación con las cobradas anteriormente por la Comunidad y  que 

tampoco guardan relación con la tarifa BTl que aplica EMEC en Los VI- 

los. Además, desde la constitución de ESETO se cobran cargos fijos por 

cada parcela, Independiente del hecho que tengan o no empalme y  me- 

didor. 

Expresan que los servicios de energía eléctrica y  agua potable 

funcionaban con anterioridad a la venta de las parcelas. Sin embargo 

ESETO, en sus ar~l~nlenln~~lones, sosl icne que! en la Iarlfa SE debe co- 

brnr un I ICIII por In n,,,orIl7ncli>rl c InlrlY2!;r!; por In Invcrsl6Il cfcclua(ln 

C,, lo r-c<1 de dl!;II~ll~~lr.l;>II <Jc ~IW~J~.I cl&:lt-l<:n. 0 lien) Cl, 1991 Ex’r0 

descubre que dcbc a~rwrt Izar 1Jllil ¡IlV~!~!i¡~lIl Ckl afi0 igoo, cn C¡IYxJrl!;tan- 

clas que dicha amorlización estaba incluido cn el precio de venta dc 

tas parcelas. 

s Al consultar a ESETO, (que a su vez es el vendedor de las 

parcelas), se les respondló que, por tratarse de una empresa privada 

tlene la más absoluta Ilbertad para fijar y  aplicar las tarifas a los 

propietarios de los 4 loteos. 

Durante el año 1991, los denunciantes reclamaron ante la Super- 

Intendencia de Electricidad y  Combustibles, la que el 2 de Abril de 

1992 emltló et Oficio Ord. No 1212, que expresa que ese Organismo no 

puede ejercer ninguna acción por concepto de tarifas en contra de 

ESETO, pues es una empresa privada y  sugiere que se recurra a la 

Fiscalla Nacional Económica. Respecto de los cargos fijos por parcela 

que carezca de empalme, califica ese cobro como “aberración”. 

2.- Puesta la denuncia en conocimiento de ESETO, informó lo 

sigulente: 
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a) Los reclamantes, al igual que los restantes propietarios de 

los loteos, adquirieron de la Comunidad Agrícola Fundo Totoralillo, un 

predio urbanlzado. Lo anterior no significa que éstos se hlcieran due- 

ños de las Instalaciones de la empresa que distribuye la energía eléc- 

trica en ta zona, como tampoco adquirieron el derecho de determinar el 

precio del servicio que ESETO les presta. 

A mayor abundamiento, aun en el caso de aquellas empresas 

distribuidoras de energfa eléctrica que están sujetas a concesión y que 

reciben aporte de los usuarios, lo que no sucede en la especie, ta ley 

considera su capital, como uno de los parámetros para determinar la 

tarifa. 

Además, la afirmación de que en el precio de los inmuebles ad- 

quiridos estarla incorporada la inversión en materia de energía eléclri- 

ca, supone que los blcnes que comprenden una instalación son eternos, 

y no requieren mantención. ESETO cuenta con 14 kilómetros dc lineas de 

alta tensión (23.000 KW) y 1 I~ilómelr-o de baja, con varios 

transformadores, Instalados en una zona de alta concentraci6n salina 

por la cercanfa del mar, lo que obliga a lavar las tlneas 2 o 3 veces 

al ario, hacer mantención de transformadores, lavar y si I iconear 

buches, etc. Asimismo, es preciso considerar tas pérdidas tknlcas de 

electricidad y los contlnuos robos de conductores: A lo anlerlor es 

preciso agregar todos los gastos de admlnlslración. 

b) La tarifa cobrada por ESETO no es desmedida, pues es si- 

;fillar a la que cobran otras empresas eléctrlcas del sector, no obstante 

que los costos fijos son extraordinariamente más elevados, por el es- 

caso número de usuarlos que tiene ESETO: 65; en cambio EMEC, sólo en 

Los Vllos, cuenta con más de 3.000 teniendo ambas empresas estructuras 

slmllares. 

Las tarifas que cobra ESETO se fundan en un estudio tarlfario 

que le sirvió de base para su determinación. 

c) ESETO no es un monopolio, pues los reclamantes pueden, a 

su costa, tender Ifneas y abastecerse de energía eléctrica por cuenta 

propla. Pero no pueden pretender que se les preste un servlcio’ al pre- 

clo que ellos determinen. La Comunidad Agrícola Fundo Totoralillo les 

vendió los loteos urbanlzados, pero no les aseguró la energra gratls 

por el resto de sus vldas. 

. 
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d) El contrato de suministro de energía eléctrica que ESETO so- 

licita que se suscriba con los usuarios, no tiene otra finalidad que 

asegurarles la continuidad del servicio, pues en la actualidad, ESETO 

no tiene obligación de suminislrar energla eléctrica a los parceleros. 

Sólo lo hace en virtud de un contrato consensual. 

e) No existe el fabuloso negocio en la distribución de energía 

eléctrica a 65 predlos. Prueba de ello es que habiendo existido conver- 

sar-Iones con EMEC para venderle ESETO, ellas no prosperaron. Además, 

hasta ahora ESETO sólo ha obtenido pérdidas. 

f) Respecto del cobro de cargo fijo a los dueños de terrenos 

que carecen de conexión o empalme expresa que, sln perjuicio que 

nunca ha recibido dinero por IaI concepto de estos propietarios, en 

adelante no se cobrorA. 

3.- Consultada la Superintendencia de Electricidad y  Combustibles 

Informó lo slgulente: 

a) El territorio donde ESETO S.A. desarrolla su actividad de 

dlstribuclón de eleclricidad, Ia Conwnldad Fundo Totorallllo (ahora 

parcelado en parte) tiene el carácter de privado. Por lo tanto, de con- 

formidad con las disposiciones del Decreto con Fuerza de Ley No 1, de 

1982, del Ministerio de Minería, tal actividad es licita no requiriéndose 

para ella de concesión. 

, 
Por lo expuesto y  de conformidad con el artículo 91 del D.F.L. 

N” 1, citado, los sumlnistros de electricidad que ESETO S.A. efectuaría 

a 51~s usuarios, no están afeclos a ninguna de las regulaciones tarifa- 

rlas que establece dicho cuerpo legal. No obstante, en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 82 y  148 del citado DFL Ne 1, ESETO S.A. 

está sujeto sólo en el cumplimiento de las normas técnicas y  reglamen- 

tos correspondientes, a la fiscalización de la Superintendencia mencio- 

nada. 

Atendida esta si tuación, la Superintendencia estima que los di- 

ferentes costos que ESETO S.A. considere en la estructura de precios de 

las tarifas que aplique a sus clientes deben quedar claramenlé estable- 

cidos en un contrato de suministro. Agrega que en la actualidad no 

exIstirFa contrato entre la empresa eléctrica y  sus usuarios y  el sumi- 
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nlstrn eléctrico se estarla efectuando en virtud de un contrato consen- 

sual. 

b) La Superintendencia indica los rubros minimos que, a su 

juicio, debiera consignar la boleta de consumo. 

c) En cuanto a si cl monto de las tarifas cobradas es el usual 

0 notoriamente más alto, la Superintendencia expresa que, para et caso 

de sus clientes de baja lensión, ESETO ha estructurado una larlfa resi- 

denclal en base a un estudio técnico efectuado por et ingeniero don 

Guillermo Rojas, cuya copia acompaña. La tarifa de ESETO es una 

fusión de las dos tarifas BTl de las empresas concesionarias 

establecidas en el Decreto Supremo N” 466, de 31 de Octubre de 1988: a 

saber, BTI caso 5): para empress cuyns clientes tienen dernanda mj- 

xlmn en meses definidor. como (lc t~~ntn illvicrno, cj.: Cl~ilme~ro y  caso 

b) : I,i,,‘.l O,ll>“C!;F,‘; C,,yO <k!lllilll<~il Il,;;Xilll;l <V:,,,‘f’<> ftJC?l-al <k! CStOS IllC!X?!;, 

eJ : Empresa el&lrlca del Litoral S.A. y  agrego ~IJC, como informacicin 

genera 1, cfec1cJt-J IJtl.3 corlIparac¡ón enlrc los precios de ESETO con los 

apllcados por EMEC y  por la Crw~pafíIa EIEctricn del Litoral S.A., 

obtenlcndo un rc:;ul todo que si IJierl Cb IlK?rolIlCl~~C! rt?~Cïf?nciit~, hlblda 

consldernclón dc In dlstinlo cllvcr-gnclura rlc los cr~~prksr~!;, (Jc i!l se 

desprende que las tarifas cobrados no son excesivas. 

d) Respecto del cargo fijo que aplica ESETO a las parcelas que 

aGn no cuentan con cmpalmc, In SrJpcr-ltllcndcrlcto lo cal Ificn dc “abc- 

rrac¡On”, pues no exlsle causa <]tJC lo rt~olivc ni base legal que lo StIs- 

tente. 

4.- La Fiscalía Nacional Económica estudió los antecedentes y  

evacuó un Informe que rola a fojas 114, en el que expresa: 

4.1. De conformidad con el Decreto con Fuerza de Ley ND 1, de 

1982, del Minist&io de Mlnería, ESETO no está sujeta a la regulacli>n 

de tarifas, por cuanto la situación de esta empresa, que opera en un 

territorio privado, no aparece indicada en el artículo 90 del misrno 

cuerpo legal. Por lo tanlo, las tarifas que se cobren y, las 

condiciones de aplicación de las mismas serán las que ESETO y  sus 

usuarios determinen de común acuerdo, 
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No obstante lo anterior, atendida la condición de monopolio 

natural de ESETO, la Fiscalía investigi> si sus tarifas eran excesivas 

en relación con las cobradas por otras empresas concesionarias; es 

decir, sujetas a regulación de precios, concluyendo que no 10 son, 

hablda consideración que el coslo para suministrar energía eléctrica a 

65 usuarios, como es el caso de la denunciada, es más ollo, tanto en 

la inversión como en la operación que el mismo de una empresa con 

muchos usuarios, como es el caso de una empresa concesionaria. 

4.2. El proyecto de contrato de suminlstro acompaRado pnr la 

denunciante fue reprochado por la Fiscalía, pnrqtJe no establece 

claramente la nlleva modalidad dc focluración e induce a errnr al 

IJSlJUrio aI tknonlinat- L3Tl ~Jna Inrifa ct~yil cslr~Jc:lurn no corrcspnnde il 

ta qlJe c.on cse norilbr.e define cl Hect-cto Strpr-clrw N” 466, ci lado. 

Además, la Fiscalía nbjetn diversas cljtJsiJlas del anledichn 

proyecto de contrato, ya sea por fallo de Iransparencia o por- abtJsn de 

posición mnnnpól ica. 

En slJma, las objeciones al cnntraln y  sus anexos S0t-l las 

siguientes: 

a) En el conlraln, objeta dennminoción de la tarifa y  adcnlás, 

S~J determlnaclón en tJn documento qlJe nn es parte del mismo. 

, b) La cláusula tercera no indica qué montos deben pagar los 

usuarios por reposición. 

c) En la cláusula décima deberá estipularse que la garantia 

debe devolverse con los intereses y  reajustes qtJe correspondieren y  no 

que “será devkJelta en su monto OriginaI”. 

d) En la cláusula décimn cuarta, para estipular que el cliente 

acepta las normas de ESETO, éstas deben ser claras y  efectivamente 

conocidas por el 1Jsuarlo. 

e) Es preciso eliminar la cláusula décimo sexta, porque hace 

IJna referencia inexacta al OFL N” 1 y  al Decreto No 446, citado, que 

confunde at usuario. 
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4.3. El cargo fijo que aplica ESETO a aquellas parcelas que 

atín no cuentan con empalme eléctrico, constituye un abuso de posición 

dominante, pues no existe causa ni base legal para cobrarlas. 

Si bien ESETO manifiesta el 30 de Julio de 1992 a fojas 59 que 

“en adelante no se cobrará un peso por tal concepto”, consta de autos 

a fojas 107 que hasta Abril de 1993, ESETO cobró esa tarifa no 

existiendo empalme, a las Parcelas 23, 25 y  26 del loteo Ensenada. 

5.- Estudiados los anlecedentes, esta Conlisicín concuerda con la 

opini;>n del Fiscal Nacional en el sentido, que de conformidad con las 

normas del Decreto con fuerza de Ley N” 1, de 1982, del Ministerio de 

Minerla, las tarifas de ESETO no están sujetas a regulación y  deben 

fijarse de com!in acuerdn entre ESETO y  sus usuorlo:;. 

Igualmente, esta Comisión, dado que su objeto según el artículo 

8O letra c) cs “velar pnr-cl~~c clrnlrn cIr: 5,~ respectivo j~rrIsd¡cclRn se 

monlo>gn cl jrtcgn de lo Iil>rc! r:r11III-)<!1(1l.)r:IIl y  II<> se wlrtlclnn Ot,~J!,O~ do 

una S¡tlJoCi& mnnopóilca.. .” y, ndet~iás, tul ~nmn S~J nombre ln Indlcn, 

debe “prevenir” siluaclnnes que pudieran estimarse que afectan la libre 

competencia, unido al hecho de ser la empresa denunciada un mnnnpnlin 

natural, pnr el alto cnslo que significaría para Iris usuarios coneclarse 

con la Empresa Eléctrica Cnquimbo S.A., acuerda declarar: 

a) Que ESETO ha incurrido en conductas que configuran IJn 

?ibuso de posic¡& mnnopóllca, de conformidad con los artIculos lo y  2” 

letra d), en relación con el arliculo 8” del Decretn Ley No 211, de 

1973. 

b) Que se previene a la empresa ESETO que debe consignar en 

la bnleta de consumo, a lo menos, los siguientes rubros: 

- Nombre del cliente. 

- Dirección de la propiedad que recibe el servicio eléctrico. 

- No del equipo de medida que registra el consumo de la 

prnpledad. 

- Fecha de lectura actual y  anterior del medidor. 

- Na de KWh consumidos. 

- DenominacIÓn de la opción tarifaria aplicada. 

- Cargo fijo. 
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- Arriendo o conservación del medidor, según corresponda. 

- Cargo por energía. 

- Cargo por potencia base. 

- Cargo por energía de invierno, cuando cm-respondiere. 

- Límite de inviero del cliente. 

- Los impuestos que correspondan. 

- El saldo anterior, si lo hubiere y  el interés correspondiente. 

c) Que se conmina a ESETO para que corrija n modlfique tas 

rztáusotas reprochadas cnntenidas en et N” 4.2. del proyecto de conlr-ato 

de suministro y  redacte un contrato en términos claros y  precisos, de 

modo que los usuarlos que lo suscriban puedan saber perfectamente 

cuál es et precio del sumlnistro de energía, S~JS modalidades de venta, 

vlgencla del contrato y, en general, lodas las estipulaciones necesarias 

para una deblda transparencia, y  

d) Que se solicita del Fiscal Nacional EconómIca que requiera 

de ta H. Comisión Resolutiva la aplicación de una sanción a la 

denunciada, por haber InsIstIdo en cobrar un cargo fijo respecto de 

aquellas parcelas que aún no cuentan con empalnte eléctrico a la red 

de ESETO. 

Nntifrquese al señor Fiscal Naclnnal Ecrrnómtcn, a la denunciocla 

y  a los denunciantes. 

Et presente dictamen fue acordado en sesión de 29 de JuI¡o de 

1963, de esta Cnmlslón Preventiva Central, por la unanimidad de SIJS 

mlembros presentes, señores Ricardn Paredes Molina, Presidente Subro- 

gante; Ricardo Vicuña Poblete, y  Jorge Alfaro Fernandois, con la sola 

excepción del acuerdo signado con la letra d) del No 5 de este dicta- 

men, al que no concurrió don Jorge Alfaro Fernandois, por estimar que 

no se encuentra. suflclententente acrcdi f  ada la intencionalidad en la 

conducta reprnchada por lo que la denunciada no se ha hecho acreedn- 

ra a una sanclón. 




